
  

4. En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento 

ningún asunto con respecto a los procedimientos de control interno de la Compañía, 

cumplimiento de presentación de garantías por parte de los administradores, omisión 

de asientos en el orden del día de las Juntas Generales, propuesta de renovación de 

los administradores y denuncias sobre la gestión de administradores, que me hicieran 

pensar que deban ser informados a ustedes. 

     A 
Ec. Alex Palacios Ltón=7 ” 

Comisario Principal 

Guayaquil, 26 de julio de 2013 
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